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(12) Cómo actuar frente al acoso escolar. José Antonio Luengo, psicólogo y profesor - YouTube

https://www.youtube.com/watch?v=2Un_J3EhUqk
https://www.youtube.com/watch?v=2Un_J3EhUqk


¿QUÉ DEBE INCLUIR AL MENOS?

1.CARACTERÍSTICAS Y ENTORNO DEL CENTRO.

2. OBJETIVOS Y ACTITUDES.

3. ACTIVIDADES PREVISTAS.

4. PROCEDIMIENTOS DE ACTUACIÓN.

5. MECANISMOS DE DIFUSIÓN,SEGUIMIENTO Y

EVALUACIÓN.
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TEMA 3. PLAN DE CONVIVENCIA

¿QUÉ ENTENDEMOS POR PLAN DE CONVIVENCIA?.

Documento en el que se establecen los criterios, objetivos y procedimientos por los que
una comunidad educativa determina las acciones de prevención, actuación y evaluación
que se van a desarrollar en el centro.

¿QUÉ ELEMENTOS DEBE INCLUIR AL MENOS?

1. Características y entorno del centro
2. Objetivos y actitudes
3. Actividades previstas
4. Procedimientos de actuación
5. Mecanismos de difusión,seguimiento y evaluación

El clima escolar es uno de los predictores más importantes del

rendimiento académico (Cerda et al., 2019; Toscano et al., 2019)

04/12/22

https://redined.educacion.gob.es/xmlui/bitstream/handle/11162/201966/21364-82461-1-PB.pdf?sequence=1
http://remca.umet.edu.ec/index.php/REMCA/article/view/128


TEMA 3. PLAN DE CONVIVENCIA

¿QUÉ ENTENDEMOS POR PLAN DE CONVIVENCIA?.

El plan de convivencia forma parte del proyecto educativo (PEC) y sus concreciones y

desarrollos se incorporarán a la programación general anual (PGA) de cada curso

escolar.

También formará parte del Plan de Acción Tutorial (PAT).

Pero ¿por qué es importante que exista un plan de convivencia en el centro educativo?

Porque cuando algo es importante y se tiene claro como elemento sustancial

en beneficio de la convivencia,

es mucho más fácil encontrar el cómo

04/12/22



TEMA 3. PLAN DE CONVIVENCIA

¿QUÉ ENTENDEMOS POR PLAN DE CONVIVENCIA?.

Según Uruñuela (2020), el planteamiento de la convivencia en el centro educativo

debe partir de:

a) Conocer las ideas que tiene el profesorado sobre la importancia y la

necesidad de abarcar esta temática a nivel de centro y aula.

b) Jerarquizar qué acciones son las más prioritarias según las necesidades del

centro y alumnado

c) Adoptar medidas prácticas y alcanzables.

Ley Orgánica de Educación (LOE, 2006), establece que todos los centros educativos deben incluir

en su Proyecto Educativo el Plan de Convivencia, como también establecer normas que

garanticen su cumplimiento.
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04/12/22
(Torrego y Martínez, 2014)



Describiremos características del centro (aspectos históricos, sociales, de relaciones entre sus

miembros, etc.):

- Cómo se crea

- Ubicación / características de la zona / espacios en el centro (recursos materiales)

- Tipología de alumnado (datos absentismo, motivación, fracaso escolar, procedencia, etc.)

- Familias (nivel socio-económico, horarios disponibles para reunirse, etc.)

- Personal docente y no docente (nº profesores, especialistas, etc.)

25/1/22
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1. (DIAGNÓSTICO) CARACTERÍSTICAS Y ENTORNO DEL CENTRO
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ProfesorProfesor AlumnoAlumno

AlumnoAlumno AlumnoAlumno

ProfesorProfesor ProfesorProfesor



2. SITUACIÓN ACTUAL DE CONVIVENCIA

Enfoque o filosofía del centro acerca de la convivencia entre los distintos agentes que en él se

relacionan

Análisis de la situación actual de la convivencia en el centro para saber qué mejorar en cuanto a:

- alumnado
- profesorado
- personal no docente

- familias

Debe analizarse las fortalezas y debilidades (a las que se prestará mayor atención) que 

presenta el centro en cuanto a convivencia se refiere

25/1/22
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ACOSO ESCOLAR 
Y OTRAS 

FORMAS DE 
VIOLENCIA 

ENTRE 
ESCOLARES

DISRUPCIÓN Y 
OTROS 

PROBLEMAS EN 
LA INTERACCIÓN 

ALUMNO-
PROFESOR

ACTITUDES Y 
OPINIONES QUE 
CONDUCEN A LA 

VIOLENCIA
ABSENTISMO

CONDUCTAS DE RIESGO

Obstáculos para la Convivencia



3. RESPUESTAS QUE EL CENTRO OFRECE A SITUACIONES CONFLICTIVAS

El hecho de tener unas normas no asegura su 

cumplimiento ni una buena convivencia
Hay que darle un enfoque formativo

Adquisición de habilidades sociales para la resolución pacífica de conflictos, considerada 

imprescindible para potenciar la mejora de la convivencia

25/1/22
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• A través del Reglamento de régimen interno (RRI) o normas del centro

• Promoviendo la participación del alumnado

• Diálogo, respeto y comunicación



3. RESPUESTAS QUE EL CENTRO OFRECE A SITUACIONES CONFLICTIVAS

TEMA 3. PLAN DE CONVIVENCIA

• COLABORACIÓN, APOYO Y ASESORAMIENTO

• INFORMACIÓN Y ATENCIÓN PERSONALIZADA

• PLAN DE CONVIVENCIA

• COMISIONES DECONVIVENCIA EN LOS CENTROS EDUCATIVOS

• MEDIDAS ORGANIZATIVAS

• ACTIVIDADES FORMATIVAS



3. RESPUESTAS QUE EL CENTRO OFRECE A SITUACIONES CONFLICTIVAS
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• COLABORACIÓN, APOYO Y ASESORAMIENTO

Observatorio 
Convivencia Escolar

EOEP Convivencia 
Escolar

Inspección de 
Educación

SAD (Servicio Atención 
Diversidad)

• Análisis de la 
convivencia escolar en 
los centros
• Modelos de 
Convivencia
• Formación del 
profesorado
• Orientación a la 
comunidad educativa

• Orientación específica 
en materia de 
convivencia
• Intervención en los 
centros educativos
• Coordinación de 
actuaciones 

•Asesoramiento sobre 
la aplicación de la 
normativa
• Asesoramiento a 
sectores de la 
comunidad
• Cumplimiento de la 
normativa

• NEAE
•Absentismo
•Desigualdades 
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• COLABORACIÓN, APOYO Y 

ASESORAMIENTO

• INFORMACIÓN Y ATENCIÓN 

PERSONALIZADA

• PLAN DE CONVIVENCIA

Centros 
educativos
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Comunidad 
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• COLABORACIÓN, APOYO Y ASESORAMIENTO

• INFORMACIÓN Y ATENCIÓN PERSONALIZADA

• PLAN DE CONVIVENCIA

• COMISIONES DECONVIVENCIA EN LOS CENTROS EDUCATIVOS
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• COLABORACIÓN, APOYO Y ASESORAMIENTO

• INFORMACIÓN Y ATENCIÓN PERSONALIZADA

• PLAN DE CONVIVENCIA

• COMISIONES DECONVIVENCIA EN LOS CENTROS EDUCATIVOS

• MEDIDAS ORGANIZATIVAS

• ACTIVIDADES FORMATIVAS



3. RESPUESTAS QUE EL CENTRO OFRECE A SITUACIONES CONFLICTIVAS
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• Protocolo para la evaluación e intervención en conductas problemáticas

• Protocolo de acoso y violencia escolar

• Servicio/Departamento de Orientación

• PTSC

• Vigilancia en los recreos, pasillos, aseos, comedor

• Información a padres, profesores y alumnos

• Sistemas de comunicación confidencial



https://somosvalientes.es/
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4. RELACIÓN CON LAS FAMILIAS Y LA COMUNIDAD EDUCATIVA

✓ Analizar/explicar cómo es la relación con las familias del alumnado y las vías de
comunicación

✓ Describir las actividades que se realizan para promover la implicación de las familias
en el proceso educativo de sus hijos/as

✓ Fomento de la participación de las familias en el funcionamiento del centro

✓ Gestión de los problemas particulares de cada familia que influyen directamente en la
educación del alumnado (p.ej. separaciones, duelos, familias disfuncionales, etc.)

✓ Pequeños gestos con las familias (p.ej. cómo contestar a una nota, cómo les
saludamos, etc.)

TEMA 3. PLAN DE CONVIVENCIA
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5. EXPERIENCIAS DE CONVIVENCIA

• Programas de habilidades sociales

• Programas de inteligencia emocional

• Talleres de resolución de conflictos

• Talleres (con las familias) sobre cómo fomentar el respeto en las relaciones

familiares

• Programas de mediación escolar entre iguales

TEMA 3. PLAN DE CONVIVENCIA



Imprescindibles los planes de formación continua para toda la comunidad educativa.

Por ejemplo destinados a:

- Prevenir situaciones conflictivas en las aulas
- Intervenir en situaciones de violencia en el centro educativo

Red de apoyo (la escuela no debe trabajar sola): Esta acción formativa debe
realizarse por profesionales especializados del sector (de dentro del centro o
externos, p.ej. asistente social, etc.)

Ajustar la formación a las necesidades del centro educativo

25/1/22
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6. NECESIDADES DE FORMACIÓN



¿QUÉ DEBE INCLUIR AL MENOS?

1. CARACTERÍSTICAS Y ENTORNO DEL CENTRO.

2.OBJETIVOS Y ACTITUDES.

3. ACTIVIDADES PREVISTAS.

4. PROCEDIMIENTOS DE ACTUACIÓN.

5. MECANISMOS DE DIFUSIÓN,SEGUIMIENTO Y

EVALUACIÓN.
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Algunos posibles objetivos:

• Trabajar la convivencia escolar como contenido curricular y organizativo

• Valorar los conflictos que se deriven de las interrelaciones como algo positivo

• Fomentar los objetivos educativos del plan de convivencia mediante la aplicación de la disciplina.

• Facilitar instrumentos para el conocimiento de la situación de la convivencia en el centro 

educativos y la detección de situaciones manifiestas de violencia.

• Concienciar y sensibilizar a la comunidad educativa sobre el valor e importancia de la 

convivencia escolar y cómo lograr su mejora. 

• Fomentar en los centros educativos valores, actitudes y prácticas dirigidas al respeto a la 

diversidad, igualdad de género y resolución pacífica de conflictos.

• Facilitar procedimientos, tiempos y espacios para la negociación y mediación de conflictos

Objetivos y actitudes

En este apartado del plan se desarrollarán los objetivos que se quieren conseguir al aplicar el
plan y las actitudes que se busca desarrollar en alumnos, profesores y familias

TEMA 3. PLAN DE CONVIVENCIA
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Objetivos y actitudes
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¿QUÉ DEBE INCLUIR AL MENOS?

1. CARACTERÍSTICAS Y ENTORNO DEL CENTRO.

2. OBJETIVOS Y ACTITUDES.

3.ACTIVIDADES PREVISTAS.

4. PROCEDIMIENTOS DE ACTUACIÓN.

5. MECANISMOS DE DIFUSIÓN,SEGUIMIENTO Y

EVALUACIÓN.
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Diseñar y plasmar actividades (2 o 3 por cada objetivo) a lo largo del curso escolar para 
conseguir los objetivos planteados en el plan de convivencia.

Las tres premisas que debe cumplir cualquier actividad educativa son:

- Que se adapte al contexto en el que convive el alumnado.

- Que produzca satisfacción en el alumnado.

- Que pueda ser evaluada de forma objetiva, con criterios claros y concisos.

Veamos ejemplos de actividades en las siguientes páginas
25/1/22

Actividades previstas

TEMA 3. PLAN DE CONVIVENCIA



Ejemplo de actividad nº1. Analizar el maltrato entre iguales

25/1/22

Objetivo: actividad para concienciar al alumnado del daño psicológico que sufre el maltratado.

Se presentarán varios casos (con distintas formas de agresión) y se debatirán

https://educrea.cl/enlaces-recursos-trabajar-la-convivencia/


Ejemplo de actividad nº2. Maneras de agradar

Objetivo: concienciar al alumnado de las repercusiones positivas o negativas que tiene nuestro 
comportamiento en las relaciones con los demás

Se plantea al alumnado, que según los expertos, las siguientes conductas suelen gustar a los demás:

• Nos tenemos que interesar por la gente
• Tenemos que sonreír
• Tenemos que recordar los nombres de las personas
• Tenemos que escuchar
• Tenemos que hacer las cosas que agradan a los demás
• Y tenemos que hacer que todo el mundo se crea importante

Se discute cada uno de los items anteriores y a continuación hacemos otra lista con conductas que no 
suelen gustar a los demás

* Fuente: https://educrea.cl/enlaces-recursos-trabajar-la-convivencia/
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Ejemplo de actividad nº3. Tarjeta de visita (para mejorar las relaciones entre alumnos)

• Mejora la confianza grupal

• Técnica especialmente útil para 
casos marginación, rechazo, 
introvertidos

• Información útil para el docente

25/1/22

* Fuente: https://educrea.cl/enlaces-recursos-trabajar-la-convivencia/



Ejemplo de actividad nº4. Describiendo a un carácter

Objetivos: fomentar el conocimiento de los 
compañeros, crear un clima de confianza y 
comunicación

De manera anónima se describe el carácter, gustos, etc, de 
un compañero.
Se pasan las notas al profesor y éste las lee (si hay
elementos negativos, no se leerán).
El juego consiste en adivinar entre todos, de quién se trata.
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Ejemplo de actividad nº5. Rebelión en las aulas

Objetivo: Reflexionar sobre el reconocimiento de la dignidad de las personas en la vida escolar ..

Se realizan las siguientes preguntas para que las contesten individualmente:

• Enumera tres conductas contrarias al respeto que no se merecen las personas (alumnos y educadores) que se
dan con más frecuencia en el instituto.

• La causa o causas de esos comportamientos.

• Los argumentos que habría que dar a los alumnos para corregir esas conductas.

• Los argumentos que habría que dar a los profesores para corregir esas conductas.

• - Las mejoras más urgentes que habría que conseguir para mejorar la convivencia escolar 

Reflexionar en grupos pequeños sobre los puntos anteriores.

Debatir en gran grupo sobre los puntos anteriores.
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Seis claves para aprender a convivir



¿QUÉ DEBE INCLUIR AL MENOS?

1. CARACTERÍSTICAS Y ENTORNO DEL CENTRO.

2. OBJETIVOS Y ACTITUDES.

3. ACTIVIDADES PREVISTAS.

4.PROCEDIMIENTOS DE ACTUACIÓN.

5. MECANISMOS DE DIFUSIÓN,SEGUIMIENTO Y

EVALUACIÓN.
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Existen dos tipos de procedimientos: los generales y los específicos.

GENERALES: deben seguir la normativa vigente y las pautas de los planes

establecidos por cada Comunidad Autónoma. Se aplicarán ante situaciones en

las que se observen alteraciones de convivencia entre el alumnado.

ESPECÍFICOS: se derivan de las normas de convivencia del centro y de su

reglamento de régimen interno (RRI)

Detallar y clasificar por grupos:

-Las conductas contrarias al plan de convivencia en función de su gravedad.

-Las medidas correctoras para dichas conductas y los responsables de aplicarlas.

25/1/22
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4. PROCEDIMIENTOS DE ACTUACIÓN
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4. PROCEDIMIENTOS DE ACTUACIÓN: 

La educación emocional  para la mejora de la convivencia

Las emociones forman parte de nuestra vida, envuelven a la persona.

Aprender y ser conscientes de nuestros sentimientos nos ayudan a identificarlos y

controlarlos.

Igualmente, conocer nuestros propios sentimientos nos acerca a comprender los de los demás.

Y como las emociones también se aprenden.
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• No podemos imaginar una educación sin emoción al igual que

no deberíamos imaginar una escuela sin enseñanza y

aprendizaje emocional.

• Cuando un profesor enseña con emoción, abre más

posibilidades de interacción al alumno y el estudiante

entiende que la escuela no solo es un espacio para el

aprendizaje de contenidos curriculares.

• Y todo ello, no se logra ni tiene opción a que suceda si no hay

un profesorado convencido, capacitado y motivado en el

desarrollo de la Educación Emocional.

4. PROCEDIMIENTOS DE ACTUACIÓN: 

La educación emocional  para la mejora de la convivencia



https://unesdoc.unesco.org/ark:/48223/pf0000380325/PDF/380325eng.pdf.multi


https://convivencia.files.wordpress.com/2011/02/un_dia_mas.pdf
https://www.educa2.madrid.org/web/convivencia/recursos-a-nivel-de-aula
Material para la mejora de la Convivencia Escolar (juntadeandalucia.es)
https://www.juntadeandalucia.es/educacion/portals/ishare-servlet/content/4263d41c-70b2-45a3-bdab-15ea001a0baa
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4. PROCEDIMIENTOS DE ACTUACIÓN: 

La educación emocional  para la mejora de la convivencia

La base y origen de la Educación Emocional parte del concepto inicial de Inteligencia

Emocional (IE). Este término fue conceptualizado a partir de la teoría de Mayer y Salovey quienes

introducirán los dos elementos de la IE: inteligencia intrapersonal e interpersonal. La IE se

define como:

Los procesos implicados en el reconocimiento, uso, comprensión y manejo de los estados emocionales

de uno mismo y de otros para resolver problemas y regular la conducta. Desde esta línea, por un lado,

la IE hace referencia a la capacidad de una persona para razonar sobre las emociones y, por otro lado,

procesar la información emocional para aumentar el razonamiento (Salovey, 2007, citado en Mestre et

al., 2008, p. 407).
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4. PROCEDIMIENTOS DE ACTUACIÓN: 

La educación emocional  para la mejora de la convivencia

Años antes de la teoría de Mayer y Salovey, Howard Gardner lanzó el planteamiento sobre un

concepto más amplio de inteligencia que traspasaba esa concepción psicométrica de la misma

que hasta ese momento se tenía.

Este autor reconoce que todas las personas tienen diferentes maneras de aprender y responder a

un conjunto de habilidades innatas. Se reconoce así la diversidad de conocimientos y

capacidades dentro de la misma persona. Según este autor: “cada persona tiene la capacidad de

ampliar sus múltiples inteligencias con la motivación apropiada” (Gardner, 2006, citado en

Hurtado, 2015, p. 17).

PERCEPCIÓN, 
VALORACIÓN y 

EXPRESIÓN

FACILITACIÓN 
EMOCIONAL

COMPRENSIÓN 
EMOCIONAL

REGULACIÓN 
EMOCIONAL
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4. PROCEDIMIENTOS DE ACTUACIÓN: 

La educación emocional  para la mejora de la convivencia

Cuando se trabaja en los distintos contextos, principalmente, en el educativo, el desarrollo

de la inteligencia emocional se considera EDUCACIÓN EMOCIONAL. Para Bisquerra

(2000, citado en Hurtado, 2015):

Proceso educativo, continuo y permanente que pretende potenciar el desarrollo emocional como 

complemento indispensable del desarrollo cognitivo, constituyendo ambos los elementos 

esenciales del desarrollo de la personalidad (p. 19).

Un tercer concepto es el de COMPETENCIA EMOCIONAL que implica el dominio y

manejo de un conjunto de habilidades que permiten comprender lo que sentimos, hacemos y

pensamos; saber expresarlo adecuadamente a las circunstancias, y conseguir el mayor

desarrollo personal para sentirnos bien.
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4. PROCEDIMIENTOS DE ACTUACIÓN: 

La educación emocional  para la mejora de la convivencia

¿Por qué trabajar la educación emocional en los centros educativos?

“Los buenos maestros educan la inteligencia lógica, 

mientras que los maestros fascinantes educan la emoción” (Cury, 2007).

Razón 1
La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación (LOE) (BOE, núm. 106, de 4 de mayo de 2006), como la

vigente Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de

Educación (LOMLOE) (BOE, núm. 340, de 30 de diciembre de 2020), consideran en su articulado de manera

explícita la educación emocional entre los principios pedagógicos de la Educación Infantil, Primaria y

Secundaria Obligatoria (Hurtado, 2017)

Razón 2
Los avances en la investigación psicoeducativa de los últimos 20 años que avalan los beneficios para el

desarrollo integral, salud mental, rendimiento académico, procesos de aprendizaje y neurodesarrollo que

conlleva.
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4. PROCEDIMIENTOS DE ACTUACIÓN: 

La educación emocional  para la mejora de la convivencia

En el elemento de los distintos escenarios, cabe destacar tres aspectos importantes:

Aspectos curriculares: Aquí se incluyen las competencias clave tal y como se establecieron en la

Orden ECD/65/2015: Competencia lingüística, Competencia matemática y competencias básicas

en ciencia y tecnología, Competencia digital, Aprender a aprender, Competencias sociales y

cívicas, Sentido de la iniciativa y espíritu emprendedor, Conciencia y expresiones culturales.

Aspectos organizativos: Aquí se incluye la gestión y organización eficaz del aula por parte del

tutor/a y docentes, establecimiento de normas…

Aspectos metodológicos: La inclusión de formas de trabajo como las que vamos a referir en el Tema

4 (aprendizaje cooperativo), equipos de trabajo, trabajo por proyectos, que faciliten las relaciones

entre el alumnado.





Es necesario que el plan de convivencia sea conocido por todos los miembros de la comunidad

educativa (web del centro, redes del centro, revista o folletos del centro, reuniones, tutorías, etc.)

Las comisiones de convivencia de los Consejos Escolares se encargarán del seguimiento y la

evaluación:

❑ Informes de incidencias

❑ Actuaciones realizadas

❑ Resultados obtenidos

❑ Propuestas de mejora

Trimestralmente (al finalizar cada trimestre) el Consejo Escolar del centro analizará el Plan de

Convivencia e incorporará el informe realizado a dicho plan.

Mecanismos de difusión, seguimiento y evaluación

25/1/22

TEMA 3. PLAN DE CONVIVENCIA



Mecanismos de difusión, seguimiento y evaluación
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Cartelería;

Trípticos;

Lemas



¿DUDAS?
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